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DIRECCIÓN- A D M IN IST R A C IÓ N : 
Oallo del O arm en, núm. 2 9 , principal. 

T eléfono núm, 2.649,

G A C E T A
V E N TA  m  EJE M PL A R E S i 

Ministerio do la G obernación , planta bg^a. 
Número suelto, 0 ,50 .

ULTIM ADO A LAS DOCE DE LA N OCHE D EL DÍA AN TERIO R, S iB A D O

S U M A R I O

P arte  oficial.

Mliristerio de Marina:
Real decreto aiitorisando al Ministro de 

e&te Departamento para que preserde á 
las Cortes un proyecto de ley reformando 
la de 12 de Julio de 1909, que incluyó en
tre los Cuerpos suhaltürnoH de la Armada 
ai de Auxiliares de Oficinas-

Otro Ídem id, id, para que presents d las 
Cortes un proyecto de ley rectifican io la 
situación ¿le losiTententes úe 1% Mscala de 
Reserva áúponible de Infantería de Ma- 
riña, que se encuentren en situación de 
retirados tu  este empleo.

Otro ídem id. id. para que presente á las 
Cortes un proyecto de ley contediendo d 
los segund^'S Contramnesires, segundos 
Cond^dables y seguidos FracticantíS 
gradumlcs, con arreglo d lo que so'dítsr- 
mina en el artículo 13 de la tey de Pre
supuestos de 19G3, los beneficios que la de 
31 de Diciembre de 1906, en su ariica- 
lo 17 concede á los Tenientes de Navio, 
Alféreces de Navio y Alféreces de JEra- 
gata.

Otro Ídem id. id. para que presente d las 
Cortí'S un proyecto de ley parñ construir

tin edificio de nueva planta destinado d 
Ministerio de Marina.

Otro Ídem id. id. para que presenie d las 
Cortes un proyecto de ley rtgularimnüo 
los sueldos y cuncsdiendo derechos pasi
vos d ¡os Cuúos dt mar de puerto.

iinlderla de la fiyerra.
Reales decretas concediendo merced del Há

bito de Cabalkro de la Orden mílUar de 
Caiatrava á JJ. Garios Gotdón Sánchez- 
Tioniale Prendergast y Lafiibarri y á don 
VáUntin Menénaez y So'n Juan Goicou- 
ria y Mendinueta, Conne de la Cimera.

Otro Ídem id. id. del Hábito de Cabalkro de 
la Orden militar de Alcántara d D. An- 
íonio María de Acuña Armijo Jiménez 
de Soto y Euiz Soldado.
lIlnMerie í% [Bstrccciéa Pábliea y Bellss Irlsss

Real orden dkpordenlo que en las Escne - 
la>s en que se ha justificado, ó en lo suce
sivo se justifique, que so han curnplulü 
por los ÁyuntxmieHkiS las condiciones 
exigí las, ¿e deóla '̂C subsideni^ la gra
duación concedida, conforme al R/ial de
creto de 6 de Muyo de l9!0, aunque haya 
¿ido declarada caducada en la Real or
den de 14 áe Marzo último.

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— Dirección General 
de los Registros y del Noiariado.—Or- 
den resolutoria del recurso giibúrnativo

interpuesto por el Notario de Odceres don 
Gabriel Alvarez, contra una nota del 
Registrador de la Propiedad de la mis* 
ma capital, suspendiendo la inscripción 
de ^tna escritura de compraventa.

F o m e n t o . — Dirección Ge;neraí de Obras 
Púhiicas.—Aguas.—Coííce iiendo d don 
Teófilo Benafd y Seguier dos aprovecha
mientos de aguas del rio Garona, en la 
provincia de Lérida, para la proaíwción 
de fuerza motriz, tran' forrnafjU en ener
gía eléctrica, con destino á iodos ios -'usos 
industriales, mecánicos y ehctroqními-
CQS.

A n e x o  1.^— B o l s a . — O b s e r y a t o r x o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o . — O b s e r v a t o r i o  
DE M a d r id .— O p o s i c i o n e s . — BubASTAS. 
A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n c i a l .  —  A d m i
n i s t r a c i ó n  M u n i c i p a l . — A n u n c i o s  o f i 
c i a l e s  D S LA Elecira del Lirm; Soae- 
dud anómma úel Neimtático Michelín; 
Canal áe I..>abúl II; Unión ¿Ihncrieyuse; 
8 xieáad de los Ferrocarr ¡es do Madrid 
ú Cdceres y Pyrítigal; L.% Mutual L a u 
na, y Compañía de los Etrrotarrvs.s es
tratégicos y sscunMrics áe Aiicctntc.— 
S a n t o r a l . — E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE

M a r i n a . — astrommkos qm  de  ̂
hm insertarse m  ¡os culendarius dj Má
laga.

PARTE OFICIAL

mSDEICU DEL c o m  DE mmiEDS

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.>, 
BiMtla R e in a  D.* Victoria Eugenia, y 
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y D,* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

 -----
DE MAMA

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizarle para que presen

te á las Cortes un proyecto de ley modi
ficando la de 12 de Junio ¿e 1909.

Dado en Palacio á treinta de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,
Diego de Miranda.

Á LAS CORTEÉ 

La Ley de 7 de Enero de 1908 estable
ció para el Cuerpo general de la Armada 
la escala de Tierra, con el laudable pro
pósito de aligerar la d© Mar y conseguir 
que en ésta quedas© el personal que, por 
razón de su edad y condiciones físicas, 
fuese más apto para los penosos servicios 
de á flote; y se hubiese logrado segura
mente ese objeto si la segunda disposi
ción ¡^transitoria de la ley, llamada de 
Plantillas, de 12 de Junio del sí .
te, no hubiese consignado v.n p -  o 
que, pugnando con el que como regia 
general establece pisra las amoitizaciones 
la propia Ley de 1908, viene á hacer, en

cierto modOj ilusorios los bcncfic'os que 
se concedían por esta Ley á ios Jcíes y 
Oñciaies que pasaban de una á otra esca
la, con lo cuai, faltando todo aliciente, 
eso pase so ha detenido, con gravo daño 
no sólo de aquellos que desearían servír 
destinos de tierra, porque su quebranta
da salud convirtiera en verdadero sacri- 
fleio los desempeñados á bordo, sino do 
todos ios que pertenecen á la escala de 
Mar, que ven paralizado el natural mo
vimiento da ésta y alejadas sus legitimes 
esperanzas de llegar á los primeros pues
tos en 811 carrera.

Para evitar este inconveniente, encuen 
tra el Ministro que suscribe, de3i)ués do 
asesorad»:} por la Jun ta  Superior de la Ar- 

cabe arbitrio más of ca'  ̂
cj do 'b'5 ''.-irrr esa dlspcsieión tian^ u , 
rcsL'ud',-‘iiD>>dos0 así en toda su pl d 
la normalidad creada á la sombra de la 
Ley de 7 de Enero de 1908.

D02B
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Esta misma Ley prece^tá i en ei apar- ' 
tado 6.  ̂de bu artículo tS  que el ascf3nso j 
en todos lus Cuerpos de 1» Arwada. i o 
podrá obtenerse sin haber cumplido dos 
años de destioo en las clases correspon
dientes á tal empleo ó á otro superior, y 
las demás condiciones que sean regla
mentarias; la Ley ind cada anteriormen- 
ía de 12 de Junio  de 1909, dispone que la 
regla 12 del artículo 5.®, al m arcar que el 
ingreso en los Cuerpos de Con tramites- 
tres, Condestables y Practicantes ha de 
vtriñcarse por la clase de seguodoe, que 
este ingreso no se verificara hastft que 
por vacantes y ascensos i eglameotarios 
queden extinguidas las clases de 3.^

De la coexistencia de ambos preceptos 
parece nacer la imposibili lad de coiise 
gu ir esta extinción, pues por no haber en 
p lantilla destinos de terceros, no pueden 
lleaar éstos las condiciones que se les 
exigen para ascender, no pudiendo, p rr  
consiguiente, de modo legal, verificarse 
el ascenso reglamentario, condición in^ 
dispensable para extinguir esas clases, y 
para obviar tal dificultad se ofrece, desde 
luego, como único recurso, ía derogación 
de tai precepto, extinguiendo dichas cla
ses por el ascenso á las inmediatas, efec 
tuado de una vez, con lo cual también se 
m ejoraría en algo la situación nada h a 
lagüeña de tan humildes y dignos servi- 
dores del Estado, sin grande perjuicio 
para éste.

Asimismo, la Ley de 12 de Junio inclu- 
fó  entre los Cuerpos subalternos al d<sJ 
Auxiliares de Oficinas. Como consecuen
cia, las asimilaciones que les marca su 
vigente Reglamento exigen que las dos 
prim eras y las dos últimas de ellas estén 
comprendidas cada dos en una misma 
clase, puesto que el Cuerpo, al cual el de 
A u x ilia r e s  de Oficinas se h a lla  a s im ila  
do, no consta más que de cuatro. A fin do 
tiacer desaparecer esta an o m a lía , precisa  
su p r im ir  dos de d ich a s  categorías, ofre
ciéndose como más lógico 1a fu s  ón de 
aquéllas que están agrupadas con la m is
m a asimilación, sin que haya que alterar 
la píauíilla numérica del Cuerpo.

P o r el artículo 4.° de la citada Ley de 
12 c¿0 Junio, B8 dispone la extinción del 
perscoal de Buzos de la Armada, y en la 
reg^a 6.®̂ del artículo 5.  ̂ se previene que 
sus funciones serán desempeñadas por el 
personal de m arineiía de aptitud sufi- 
d en te  y experimentada; pero se ha he
cho patente que no es posible cubrir ser
vicio de tal ciase con eí personal de m a
rinería por no encontrarse de condicio
nes para ello, lo cual no es de extrañar, 
si se tiene en cuenta que ©n to las las 
Marinas del mundo existen Escuelas de 
Ba&os por la preferente atención que se 
fsresta ü dichos servicios, que no ha > me 
¿ io  de realizar con pcrsonai do las dota 

de los baro s.
E«, J  necf sario sos

tener el que percoiuil, por oirá
parte, no puede impr?

Estableñóse tambiéa p<>r la Ley de 7 
do Eoí'ro de 1908, q.i© las plantillas cuya 
pnbli a ióo ordenaba no pu lieran  ser 
alieradas sino por una Ley especial, pero 
si se han de ir acomodando, como es na
tural, y como la misma Ley preceptúa, á 
cada nuevo estado do las organizaciones 
y fuerzas, ese precepto general tiene que 
ofrecer grandes inconvenientes en la 
práeíica, por lo cual parece más acomo 
dado á l<i realidad publicarlas anualmen 
te con la ley de Presupuestos, en la cual 
han de ir  incluidos ios créditos que exi
jan las necesiiad es de k s  se rv idos que 
pr aaentemento so calculen para cada 
año.

Cuando se publicó la Ley de 1:2 de J u ' 
nio do 1909 no estaba provisto t i cugí» 
de Atrnirsntc y no se consideraba q 
lie; esaria su provisión, p r 1 cual, ni apa 
rece entre los que constituyen las p-anti 
iias de la Armada, siendo el más preemi 
nenie, ni se consigna su provisión, sino 
como cosa accidental y contingente, y, sin 
embargo, su existencia legal es tan noto 
lia, como qua constituye hasta un su 
puesto constiíocion;d,al que no pudo sus
trae rse el actnal Gobierno, acordando su 
provisión mediante el Rval decreto de 21 
ue Febrero dol año último, por lo cual 
enti :nde el Ministro que suscribe que es 
de necesidad fijar de un modo term inan
te su situación, sin perjuicio de determi
nar en otras disposiciones legales las al
tas funciones que le corresponden.

Claro es que al figurar en la plantilla 
el cargo de Almirante se hace preciso el 
ascenso al mismo.

Entiend > tíímibién que, á fin de evitar 
dudas quo ya se hau suscitado y que con 
viene mucho alejar, es preciso hacer una 
declaración explícita, análoga á la que 
contiene el artículo 26 de la ley de Ascen
sos de la Armada do 30 de Julio de 1878, 
respecto á la Biíuación definitiva que crea 
el pase de la escala de Mar á la do Tie
rra, situación que, ^^mnque se presuma, 
no ©“dá definida en la nueva ley, dando 
lugar este silencio á las dudas de que se 
ha hecho méuto.

y , por ú timo, como en el actual pre
supuesto se ha previsto la posible altera- 
cióo do plantillas durante su vigencia, 
necesita el Ministro la competente auto 
rlzición para poder amoldarlas á aque
llas previsión 03.

Por todas estas circunstancias, el Minis 
tro que suscribe tiene el honor de some
ter á las Cortes el a l  junto

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® El Ministro do Marina 
acompañará todos los años al proyecto 
de presupuesto de su departamento, un 
estado que comprenda lí3S plantillas del 
persoDal d<̂  k s  di^üo tos Cur^rpos de 1» 
Armacuj que se c* nstcicre necesario par¿ 
l 's  servocio? que h ajau  de llenarse du 
lauce el t jercioio económico siguiente, y 
di algúa año fuese legaimeute prorroga-

' do el pr supuesto, se pr< IT garán ó mo- 
díficaráü las plantilhíS nudianto  Real 
deereh , que se pui.hc irá en i a  G a c e t a  
DE Madrid; y de igual modo se procederá 
si en el curso de un presupuesto surgiera 
la necesidad de a l g u n a  modificación, la 
cual habrá de ser acordada en Consejo de 
Ministros.

Art. 2.® o) En el artí' Uk 2.  ̂de la Ley
df' 12 de Jur lo de 1909 so pondrá delante 
de su a_tu.il contenido lo siguiente: «Al*

iraí te, uno.»
6) El úhim o apartado del mismo a r 

tículo quedará redactado en la forma que 
sigue:

CUERPO DE AUXILIARES DE OFI INa S

Auxiiiares primeros, 11.
I iem segundos 12.
Idem terceros, 25.
Escribientes, 198.
c) El ítrtículo 3.® se entenderá redac

tado <K|I Htguiente modo:
Art. 3.  ̂ A la alta jerarquía de A lm i

rante de la Armada ascenderá aquel Vi
cealm irante en servicio activo cuyos bri
llantes y notorios servicios á la P atria  y 
á las Instituciones aprecie el Gobierno 
de S. M. como relevantes y dignos do tan 
señ Uada merced.

ct) Se mv difica el artículo 4.° y la re 
gia 6.^ del 5.® de la Ley de 12 de Junio  de 
1909, en ©1 sentido de que queda subsis
tente el personal de buzos, que se regirá 
por su actual Reglamento con la p lantilla  
que en el mismo se consigna.

e) En la regla 4.  ̂ del artículo 5.®, don
de dice «Escribientes de primera», se en
tenderá solamente «Escribientesí>.

La regla 12 del propio artículo se re 
dactará así:

12. El ingreso en los Cuerpos de Con
tramaestres, Condf slabies y Practicantes 
tendrá lugar en lo sucesivo por la  clase 
de segundos.

Se suprime la clase de tercero, y t; dos 
los que actualmente la constituyen as
cenderán á aquélla, quedando excedentes 
los que rebasen del número fijado en las 
respectivas plantillas.

Ei personal del Cuerpo de Auxiliares 
de Oficinas, asimila lo al de Contramaes* 
tres, disfrutará los mismos suel los, g ra
duaciones, derechos pasivos y demás ven
tajas señaladas ó que se determinen en lo 
sucesivo para aquél ai cual se halla asi
milado.

Art. 3.® Queda derogado el artículo 2." 
adicional de la propia Ley, y, en su con
secuencia, las am ortizaciones que hayan 
de hacerse en la escala de tierra, so som e
terán á lo preceptuado en el artículo 4.® 
número 1.°, párrafo 4.® de la Ley de 7 do 
Enero do 1908.

Art. 4 ® El p<ise de la escala de Mar á 
la de T erra, bien seaá p*,ti(ión dei inte- 
: eéado ó por hábí'r éste cumplido la edad 
íegal, crea una situación definitiva, quo 
no puede en manera alguna modificatao 
por ninguna otra resolución contraria  ̂7
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solamente podrá alterarse por el retiro ó 
la privación del empleo.

Art. 5.® Queda modiñcada la Ley de 
12 de Junio de 19ü9| así como cualquiera 
otra disposición, en cuanto se oponga á lo 
preceptuado en los artículos anteriores.

ARTÍCULO ADICIONAL 

Queda autorizado el Ministro de Mari
na para acomodar las plantillas del per
sonal de los Cuerpos de la Armada á las 
previsiones del vigente presupuesto, por 
Real decreto, que se publicará en la G a 
ceta DE Ma d r id , y cuya duración será la  
misma que tenga el actual, salvo siempre 
lo que se dispone en el último inciso del 
artículo l.® de esta Ley.

Madrid, 12 de Mayo de 1911.=E1 Minis
tro de Marina, José Pidal.

EXPOSICION 
SEÑOR: Cuando la Nación exigió para 

BUS guerras coloniales mayor contingen
te de oñclalidad del que podían facilitar 
las Academias, se envió á aquéllas buen 
número de Sargentos de Infantería de 
Marina, ascendidos á segundos Tenientes.

Terminadas las campañas, éstos vinie
ron á formar parto de la que se llamó 
Escala de Reserva disponible, regulán
dose, mediante disposiciones gubernati
vas, la existencia de esta escala. Pero en 
ellas se omitieron formalidades legales 
que dieron lugar á que quedaran en sus
penso, mientras no se daba conocimien
to del caso á las Cortes, produciéndose la 
natural perturbación.

En tanto que, por consecuencia de lo 
primero, ascendieron algunos primeros 
Tenientes á Capitanes de la referida Es
cala, otros esperaron en vano se cum
pliera el precepto de dar cuenta á 1^  
Cortes, sorprendiéndoles la edad de re
tiro en el empleo de que debieran haber 
pasado, de no existir la anormal situa
ción que queda indicada.

Posteriormente se creó un nuevo esta
do de derecho al amparo de la Ley de 12 
de Junio de 1909, en virtud del cual as
cendieron otros Tenientes más modernos 
que aquellos meritísimos servidores del 
Estado, que, por causas que no pueden 
imputárseles, sufrieron indebidamente 
postergación indefinida hasta obtener el 
retiro en un empleo inferior al que de
bieron haber alcanzado.

Por lo expuesto, considerando que ra
zanas de gran equidad así lo aconsejan, 
el Ministro que suscribe, tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M., el 
adjunto Real decreto.

Madrid, 10 de Mayo de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
José Fidal.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autoyjzar al primero para

presentar á las Cortes un proyecto de ley 
rectificando la situación de los Tenientes 
de la Escala de Reserva disponible de In
fantería de Marina, retirados en este em
pleo y que no pudieron ser ascendidos 
por no haberse dado cuenta oportunamen
te á las Cortes de la suspensión de las dis
posiciones que regalaban tales ascensos.

Dado en Palacio á diez de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
B1 Ministro do Marina,

Jofié Fidai.

A LAS CORTES

Entre el personal militar que, [después 
de las guerras sostenidas por la Nación 
en sus colonias en las postrimerías del 
pasado siglo, quedó en situación que pue
de llamarse excepcional, figura el que 
vino á constituir la llamada Escala de 
Reserva disponible de Infantería de Ma
rina.

Se hizo preciso reglar su existencia, sin 
olvidarse, al hacerlo, de fijar aquellas 
condiciones mediante las cuales los Sar
gentos ascendidos á segundos Tenientes 
para marchar á campaña pudieran, ter
minada ésta y rendido su tributo de ab
negación y sacrificio á la Patria, aspirar 
á mayores adelantos en su carrera, como 
noble premio á sus servicios al frente del 
enemigo y natural estímulo para nuevos 
merecimientos.

A este propósito se dictó por el año 
1901 un Real decreto, y en su virtud, as
cendieron al empleo de Capitán cinco 
primeros Tenientes de aquella escala; 
pero habiéndose reparado la Real dispo
sición citada por defectos en su tramita
ción, y á pesar de haber sido reiterada su 
vigencia en otro Consejo de Ministros al 
año siguiente, por una Real orden de Di
ciembre de 1903, se declaró que procedía 
suspender la concesión de nuevos ascen
sos, de acuerdo con el informe emitido 
en el asunto por el Consejo de Estado.

Ahora bien, este Alto Cuerpo añadía al 
informar que era procedente también 
acudir á las Cortes dándoles cuenta del 
hecho para los efectos que las Cámaras 
estimasen convenientes; y si aquella sus
pensión de ascensos se realizó, no así esta 
otra parte del parecer del Consejo de Es
tado, convertido en decisión gubernativa 
por la Real orden mencionada, y no obs
tante lo manifestado en otras Reales dis
posiciones que¿ al desestimar instancias 
en solicitud de ascenso, remitían siempre 
la resolución definitiva á la deliberación 
de las Cortes, cuando á ellas se sometiese 
el conocimiento del asunto.

En el lapso de tiempo transcurrido 
hasta la publicación de la Real orden que 
dejaba en suspenso los efectos del Real 
decreto del año 1901, existían ya 15 pri
meros Tenientes de la Escala de Reserva 
disponible do Infantería de Marina, que 
contaban con las condiciones necesarias 
para peder ascender^ sin q̂ ue baya^ sido

ascendidos, y después de la suspensión 
de ascensos ordenada, hasta el 12 de Ju
nio de 1909, todavía dieciséis más espe
raron en vanó, con ellas cumplidas, á 
que los Cuerpos Colegisladores, con co
nocimiento del caso, levantasen aquel 
veto que les impedía llegar á la modesta 
meta de sus aspiraciones. Y así llegaron 
á alcanzar la edad de retiro en el empleo 
de Teniente, lo cual no hubiera sucedido 
á haberse dado cuenta oportunamente del 
asunto á las Cortes.

En 12 de Junio de 1909 se promulgó 
una Ley, por la cual se fijan determina
das condiciones para el ascenso de los 
Oficiales de la Escala de Reserva mencio
nada, y, en consecuencia, ascendieron un 
buen número de primeros Tenientes, más 
modernos que aquéllos á que se refiere 
este proyecto. Y de tal manera, que entre 
loí cinco ya citados, ascendidos primera
mente, y los que ascendieron con poste
rioridad á la Ley expresada, queda un 
reducido grupo de Oficiales retirados que 
prestaron en activo meritísimos servicios 
de campaña, y á los cuales Jas circuns
tancias desheredaron de tal suerte, que 
ni pudieron alcanzar la de sus compañe
ros de iguales merecimientos, ni siquiera 
la de aquéllos que habiendo sido subor
dinados suyos llegaron á obtener supe
rior empleo, aun con menor suma de ser
vicios prestados.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe cree de justicia y equidad que se 
rectifique la situación á que, por una se
rio de anómalas circunstancias, han lle
gado tales Oficiales, y al efecto tiene el 
honor de someter á la deliberación de las 
Cortes el siguiente

p r o y e c t o  d e  l e y

Artículo 1.® Los Oficiales de la Esca
la de Reserva disponible de Infantería de 
Marina, que fueron retirados con el em^ 
pleo de primer Teniente, no obstante te
ner cumplidas las condiciones preceptua
das en el Real decreto de 17 de Abril do 
1901, serán puestos en posesión del de 
Capitán, volviendo al servicio activo en 
la escala y Cuerpo de que proceden, con 
la antigüedad del día en que les hubiera 
correspondido ascender, después de ha  ̂
ber cumplido aquéllas,

Art. 2.° Los Oficiales comprendidos 
en el artículo anterior que hubieran al
canzado la edad de cincuenta y seis años, 
continuarán retirados, haciéndoseles la 
oportuna nueva clasificación de retiro.

Art, 8.® El tiempo que hayan perma* 
necido en su actual situación, les será de 
abono para todos los efectos, inclusa 
para los de la Orden Militar de San Her*. 
menegildo.

Madrid, 12 de Mayo de 1911.=;E1 Minis^ 
tro de Marina, José Pidal,
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REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros^
Vengo en autorizarle para que presen

te á las Cortes un proyecto de ley conce
diendo á los segundos Contramaestres, 
segundos Condestables y segundos P rac
ticantes graduados, con arreglo á lo que 
S8 determina en e l artículo 13 de la le y  
da Presupuestos de 1903, los beneficios 
que la de 31 de Diciembro de 1906 en  su 
artículo 17 concede á los Tenientes de  
Navio, Alféreces de Navio y Alféreces de  
Fragata.

Dado en Palacio á treinta de Marzo
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,
Diego Arias k  Miranda,

Á LAS CORTES

El artículo 18 de la ley de Presupuestos 
de 29 de Diciembre de 1903, preceptúa que 
los segundos Condestables, Contramaes
tres y Practicantes de la Armada obten
drán las graduaciones y sueldos de se
gundos Tenientes, primeros Tenientes y 
Capitanes al contar veintidós, treinta y  
treinta y ocho años efectivos de servicios, 
respectivamente. Y con arreglo á este 
precepto legislativo, veníanse otorgando 
á  los individuos de los indicados Cuer
pos subalternos, que cumplían las condi
ciones antes señaladas, las graduaciones 
y  sueldos que les iban correspondiendo.

En Diciembre de 1906, y en virtud del 
artículo 17 de la ley de Presupuestos para 
el siguiente año, se concedió á los Oficia
les de la Armada, y á los del Ejército por 
el artículo 13, el aumento de sueldo de 
500 pesetas á los Capitanes, 250 á Jos p ri
meros Tenientes y 165 á los segundos Te
nientes; pero en esta disposición, de un 
modo expreso, que estos beneficios alcan
zaran á los Oficiales graduados de que se 
trata, cuya omisión ha dado lugar á du
das y á contradictorios informes; y con
siderando que es de toda equidad hacer 
las declaraciones precisas, en el sentido 
de que el artículo 17 antes citado es apli
cable á los Contramaestres, Condestables 
y Practieantes, en la forma que previene 
el 13 de ia de 29 de Diciembre de 1903, el 
Ministro que suscribe, teniendo en cuen
ta  lo informado por ei Consejo Supremo 
de Guerra j  Maiina, do acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y previa la venia 
de S. Bí., tiene el honor de someter á las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1^ Los sueldos de las gra
duaciones que, con arreglo á lo estable
cido en el artículo 13 de la ley de Presu- 

, puestos de 1903, se conceden á los segun
dos Contramaestres, Condestables y Prac
tica ntes, serán les que se determinan en 
el artí^^ulo 17 de la do Si de Diciembre de 
1906 para Jos Toiiientes de Navio, Alfére
ces de Navio y Alféreces de Fragata ó á

los que á éstos en lo sucesivo se asigne.
Madrid, 12 de Mayo de 1911.=E1 Minis 

tro de Marina, José Pidal.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Marina, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Marina para 
que presente á las Cortes un proyecto de 
ley para construir un edificio de nueva 
planta, destinado á Ministerio de Marina.

Dado en Palacio á dieciséis de Noviem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
Ei Ministro de Marina,
Negó Arias de Miranda.

A LAS CORTES

El estado ruinoso del edificio propie
dad de la Marina, en que actualmente se 
encuentra instalado el Ministerio del Ra
mo, la insuficiencia del local para que los 
servicios estén adecuadamente estableci
dos, y el obstáculo que constituye para 
que á la calle de Bailén pueda dársele el 
ensanche que requiere, el tráfico crecien
te que por dicha vía se hace, impone la 
necesidad de construir un edificio de 
nueva planta, que ponga término á tal 
estado de cosas.

En distintas ocasiones la iniciativa p a r
ticular ha presentado proposiciones para 
la ejecución de este servicio, siéndole 
de Base el valor de los inmuebles que la 
Marina posee en esta Corte, pero todas 
ellas resultaron inadm isibles por defi
ciencias de los proyectos, los cuales, sin 
embargo, dieron ocasión á  que se recono
ciera con unanim idad perfecta por las 
Jun tas y Comisiones que las estudiaron, 
la conveniencia y necesidad de que se 
realizara tal proyecto, sacando á concur
so libre la ejecución de las obras mencio
nadas.

El tiempo transcurrido desde que se 
presentó el prim er proyecto á la adm inis
tración de la Marina, y el desarrollo que 
ha tenido la Dirección de Navegación 
con la organización que á este servicio 
dió la Ley de 7 Enero de 1908, han hecho 
que las causas enunciadas del mal estado 
del edificio actual é insuficiencias del lo 
cal se hayan acentuado de modo notable, 
con virtiendo en imperiosa necesidad la 
simple conveniencia de la ejecución de 
tal obra, y con objeto de poder efectuarla 
en condiciones ventajosas para el Esta
do, el Ministro que suscribe, después de 
obtenida la aprobación del Consejo de 
Ministros y la venia de S. M., tiene el ho
nor de presentar á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo t.® Se autoriza al Ministro de 

Marina para sacar á concurso la construc
ción de un edificio de nueva planta des
tinado á Ministerio de Marina, el cual 
deberá estar situado en lugar urbanizado

de estar Co’ tc y cercano al núcleo prin
cipal de la población.

Art, 2." Ei importe de los edificios que 
la Marina poseo en esta Corte, situados 
en la plaza de ios Ministerios, núm ero 7 
y sus anejos, y calle de Alcalá, núm ero 
36, se aplicará íntegramente, y sin  que 
pueda dársela otro destino, á la construc
ción del nuevo edificio.

Madrid, 13 do Mayo de 1911.—El M inis
tro de Marina, José Pidal.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Ro^^onocida por los Centros do 

la Armada, á ios que se ha pedido in fo r
me, la necesidad de mejorar la precaria 
situación económica de los Cabos do m ar 
de puerto, regularizando sus sueldos para  
igualarlos á los que perciben los segun
dos y terceros Contramaestres, cuya con
sideración tienen, y concediéndoles dere
chos pasivos á cambio de la supresión de 
los premios do constancia que en la ac
tualidad disfrutan, el Ministro que su s
cribe tiene el honor de someter á  la  ap ro 
bación de V. M. el adjunto Real decreto 
autorizándole para presentar á las Cortea 
el oportuno proyecto de ley.

Madrid, 30 de Abril de 1911.
SEÑOR;

AL. R. P. deV. M.,
José FiJal.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al prim ero para la  

presentación á  las Cortes de un proyecto 
de ley regularizando los sueldos y con
cediendo derechos pasivos á los Cabos de 
m ar de puerto.

Dado en Palacio á tros de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

José Pidal.
Á LAS CORTES

Desde el año 1858, fecha en la  cual se 
dispuso que los Prohombres, hoy Cabos 
de m ar de puerto de prim era, gozaran 
300 reales de vellón de sueldo, y 240 los 
Cabos de matrícula, en la actualidad Ca
bos de m ar do puerto do segunda, no se 
aumentaron estos sueldos, que son los 
mismos que disfrutan estas clases, los 
cuaks son iníeriore-s á los que perciben 
los individuos de categoría análoga, y 
aun menor que la suya en los Cuerpos 
do la Guardia Civil y Carabineros, toda 
vez que un Cabo de m ar de puerto de se
gunda ciase que tiene la consideración 
de Sargento, á pesar de sus años de se r
vicios, cobra menos que los soldados de 
dichos instiuít >s, y un Cabo de mar de 
puerto de ptiaíera, percibe un sueldo in
ferior al de un Guardia civil y sólo supe
rior en dos pesetas y céntimos al que co
bra uq soldado de Carabineros,
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Con los'expresados sueldos, y á pesar 
de los premios do constancia que el Re 
glamonto les concede, no pueden los Ca
bos de m ar de puerto subsistir en condi
ciones de decoro, ni atender á sus necesi
dades con el relativo bienestar á que tie
nen derecho estos modestos servidores 
del Estado, pues dichos premios no se 
obtienen hasta cum plir cierto tiempo en 
el servicio, exigiéndose doce años para 
percibir 7,50 pesetas mensuales, que pue
den llegar hasta 45 pesetas á los treinta y 
cuatro años de servicio.

A tal circunstancia ha de unirse la de 
de que no todos los Cabos de Mar de 
puerto perciben esos premios de cons
tancia, porque para ello han debido in 
gresar en la clase antes del 2 de Agosto 
de 1880, pues los que han ingresado pos
teriormente sin reunir los requisitos exi
gidos para optar á tales premios, care
cen de derecho á los mismos, viéndose 
privados de este beneficio y reducidos á 
vivir con su escaso sueldo hasta que se 
inutilizan físicamente para el servicio, 
en el que cesan sin haber alguno de 
retiro, y quedando en la más espantosa 
miseria, que ¡les obliga á mendigar su 
sustento.

Tan anómala como angustiosa situa
ción exige que de una vez se remedien 
sus rigores modificando las disposicio
nes vigentes en el sentido de conceder
les, sin distinción, derechos pasivos con 
arreglo á sus años de servicios, asegu
rando sus medios de subsistencia para 
cuando llegue la hora de su inutilidad 
física ó achaques propios de la edad, en 
consonancia con los que disfrutan los 
derríSs servidores del Estado, llevando 
esta modificación al Reglamento por que 
se rigen, necesidad reconocida por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
que, así como la Dirección General de 
Navegación y Pesca Marítima, la Aseso
ría General y Jun ta  Superior do la Ar
mada j consideran de justicia el mejora
miento de la situación económica de' los 
Cabos de m ar de puerto, y la concesión á 
los mismos de derechos pasivos, supri
miéndoles los premios de constancia.

Fundado en las anteriores considera- 
raciones, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la deliberación y 
aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.° Los Cabos de m ar de 
püerto formarán Cuerpo m ilitar perm a
nente, y percibirán en lo sucesivo los 
sueldos fijos anuales correspondientes á 
loé segundos y terceios Contramaestres, 
á ^uyas clases quedan asimilados respec
tivamente los Cabos de m ar de puerto de 
primera y de segunda clase.
* Ari 2.° Quedan suprimidos los p re 
mios de constancia que venían disfrutan
do por sus años do servicios los Cabos de 
mar de puerto, que estarán reducidos en 
lo sucesivo ^ percibir únicamente los

sueldos fijos anuales determinados en el 
artículo anterior.

Art. 3.*̂ . En compensación de los pre
mios de constancia quo se suprimen, se 
concede á los Cabos de m ar de puerto los 
mismos derechos de retiro y haberes pa
sivos, para sí y sus familias, que disfrutan 
los segundos y terceros Contramaestres, 
cuya consideración tienen, siéndoles apli
cables las disposiciones legales por que se 
rigen estos últimos en la materia.

Art. 4.® El retiro  forzoso de los Cabos 
de m ar de puerto tendrá lugar por inu ti
lidad física ó por edad. Esta últim a será 
la de sesenta años para loa Cabos de m ar 
de prim era y cincuenta y ocho para los 
de segunda clase.

Art. 5.® Sa derogan todas las disposi
ciones anteriores que se opongan al cum
plimiento de esta Ley, para cuya ejecu
ción se dictarán por el Ministerio de Ma
rina las medidas reglam entarias que co
rrespondan.

Madrid, 12 de Mayo de 1911.=E1 Minis
tro de Marina, José Pidal.

 -----

M l i m i l I O  D E LA G U E R M

REALES DECRETOS 
En consideración á las circunstancias 

que concurren en D. Carlos Gordon Sán- 
chez-Romale Prendergast y Lambarri, y 
teniendo en cuenta que se ha probado 
cumplidamente, á juicio de Mi Consejo de 
las Ordenes militares, que en dicho inte
resado concurren cuantas calidades exi
gen los Estatutos de la de Calatrava para 
vestir Hábito de la misma.

Vengo en concederle merced de H ábi
to de Caballero de la Orden m ilitar de 
Calatrava, en las condiciones que ios 
referidos Estatutos disponen.

Dado en Palacio á diez de Mayo de 
mil novecientos once,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

ín Luqiie.

En consideración á las circunstancias 
que concurren en D. Valentín Menéndez 
y San Juan Goicouria y Mendinueta, Con
de de la Cimera, y teniendo en cuenta que 
se ha probado cumplidamente, á juicio 
de xMi Consejo de las Ordenes militares, 
que en dicho interesado concurren cuan
tas calidades exigen los Estatutos de la 
de Calatrava para vestir el Hábito de la 
misma,

Vengo en concederle merced de Hábi
to de Caballero de la Orden m ilitar de 
Calatrava, en las condiciones que los re 
feridos Estatutos disponen.

Dado en Palacio á diez de Mayo de 
m il novecientos once.

ALFONSO.
El M inistro do la Guerra,

Agustín Liiqno«

En consideración á las circunstancias 
que concurren en D. Antonio María de 
Acuña Armijo Jiménez de Soto y Ruiz- 
Soldado, y teniendo en cuenta que so ha 
probado cumplidamente, á juicio de Mi 
Consejo de las Ordenes militares, que en 
dicho interesado concuri on cuantas cali
dades exigen los Estatutos de la de Al
cántara para vestir el Hábito de la misma, 

Vengo en concederle merced de Hábi
to de Caballero do la Orden m ilitar de 
A lcántara, en las condiciones que los re
feridos Estatutos disponen.

Dado en Palacio á diez de Mayo de m il 
novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro co la Guerra,

Agustín

MMSTERio m  ramucciés pübucji
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Declarada caducada por Real 

orden de 14 de Marzo último la g radua
ción concedida, conforme al Real deerpto 
de 6 de Mayo de 1910, á diferentes Escue
las por no haberse justificado entonces 
que los respectivos Ayuntamientos cum 
plieron los requisitos que, conforme á 
dicho Real decreto, eran necesarios para  
la efectividad do la reforma, ha podido 
después comprobarse por los informes y  
datos suministrados por las Inspecciones 
de Prim era enseñanza que en algunos 
casos, por diferencia de apreciación do 
los telegramas que al efecto se transm i
tieran ó por no haberse podido llevar á 
cabo la visita con la debida oportunidad, 
no se tuvo noticia de que algunos de los 
Ayuntamientos de localidades en que se 
declaró caducada la  concesión habían 
cumplido las condiciones impuestas.

En tales circunstancias, aunque la ju s 
tificación debió hacerse antes, no es equi
tativa la caducidad indicada, puesto que 
los gastos efectuados y trabajos llevados 
á cabo para que las respectivas Escuelas 
funcionen como graduadas, deben u tili
zarse para esta mejora de la enseñanza, 
en vez de obligar á que se vuelva al sis
tema de la Escuela unitario.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que 

en las Escuelas en que se ha justificado^ 
ó en lo sucesivo se justifique, por los in 
formes de las correspondientes Inspec
ciones de Prim era enseñanza que so han 
cumplido por los Ayuntamientos las con
diciones exigidas, se declare subsistente 
la graduación concedida conforme al 
Real decreto de 6 de Mayo de 1910, aun
que haya sido declarada caducada en la 
Real orden de 14 do Marzo último.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guardo 
á V. I. muchos años. Madrid, 29 de Abril 
de 1911.

GIMENO.
Señor Director general do Prim era en- 

señan^sá.
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Ü B H lS T S A C lO ii  ® Í M L

M INISTERIO DE GRACIA V JU STICIA

B i i 'e e c i é n  €«eis<^ri3>l d e  lo s  Heiaris-* 
i-ro s  j  d e i

lim o. Sr.: En el recurso gubsírríatiTo 
iMerpuesto por el Notario de Cáctres, 
D. Gabriel Alvarez, contra un» nota del 
Registrador de la Pi opiedad de la m is
ma capital, suspendiendo la inscripción 
de una escritura de cíunprsventíí, pen
diente en este Centro por apelación del 
Registrador:

Resoltíindo que por escriíurAa otorgada 
en Malpartida, á 22 de Mayo de 1910, ante 
D. Gabriel Alvarez, Notario de Cáceres, 
D. Franoisco Hignero Mogollón compró 
á Antonio Doncei Alcántara una 72 ava 
parte, proia tivisa, de una dehesa ilarna 
da Ceraiíiiia, en termino dn Gácores, y 
á  Martina Juana Doncel Alcántara otra 
72 ava parte, también proindivisa, do las 
participaciones que le corrcnpcndían en 
)a dehesa llamada BorriquiÜo, asimismo 
eií término de Cáceres, expresándose los 
lin»3eros y la cabida cierta ó aproximada 
de an?bas fincas, lo^ tomos, folios y nú
m eros-on que están inscritas y la exlen 
ísiÓB y valoración de las parti itC'aciones 
que ¿n elías lenían Jos vendí dore.u

Resultando que presentada en el Re- 
0 JUÍVO esta escritura, puso el Registrador 
la üota siguiente: «Suspendida la ins 
cnpcién dél precedente documento por 
observhrBe el defecto de no concordar la 
determ inación de las participaciones de 
ñacas que se hace en la escritura, con la 
<queres''dta de los asientos del Registro, 
enyo defecto impide la identificación de 
ambas».

Resultando que el Nefario autorizante 
i i  terpüso esto recurso, solicitandt) que se 
devdare hallarse expendida con sujeción á 
Jas prescripciones y formnüdades legales 
la es^^ritura de 22 de Mayo de 1910, y al 
afecta, expuso: que en les mismos tomos 
'f  folios, y bajo los mismos núme oá que

decían íus ia escGiura, ;>par/:ec que An- 
im ao  Doncel es dueño de una tercera 
ps ^te do uDc'' cuarta parte de cuatro vjgé- 
sirnAB cuartas partes de la dein sa Cora- 
piilíí T Mai fina Juana Doncel es dúo*
ña de tercera parto de una cuarta
purío de A uai^'o v gésimas cusrías p rrt s 
do fdferei'tfiífi participaciones do I v dehe
sa Bornqx'ido; que el Notaiio no hizo 
siíio explicad on forma más clara ó iote- 
lig ib io ias paytúíipaciones de los vende 
.qrvrt 8 on ia fino,^ qne se trata, pero que 
aquellas m n  exux*lamente iguales en la 
eBcrivura y en el Registro, como lo de 
iXiiiestra una sencilla operación aritm éti
c a -y  q ue así lo eiiv^endío tamidOís el Ro' 
gi¿Óradi)r, en de Febrero do iOíJé y 29 
de c.Aptienibre do t9 0 i. fechas en que íns*- 
cribic A favór de Ihs mismas personas 
interosa<Jas en esto re ^^rsc, las do» escri
tu ras qii€̂  acompaña y en í?s qu® 
•cioíiabAB participaciones Jas un* 
«-.es, de jgval modo que ahora se Jia 
hecho:

Resultando que el R^glstrpdor en su 
informe sostuvo Jii prooed^mcla de su 
nota, fundándose en que según el arríen- 
.io2 l d e ja  iey ííiporecaria j  los

12 de Instrocemn de 9 de Nov>e:;n- 
.jrfí de 1874, las í^scrituí^jts inscribibles 
ftlehen contcBvr todas ií:s círoufOítanciaB 
qu.6 h-Bií, de hacerse c<;iiíÁí.r en 1» Míscrip- 
ciiOD, y fegüo ei númoAj 4.̂  ̂ dol aitíeU' 
lo 25 i|eJ Reglsmepto, no puede el Regis

i:.

trador reducir por sí la medida superfl- 
ciaf á otro Bistema métrico distinto del 
qof' c oDBte ene! título, por lo que, no La 
bióndose cuidado elNoíario de coíísignar 
en la oHcritura la reducción ó equivalen 
cia para que se evidenciara la identidad 
entre lo que se vende y lo que está ins
cripto, se vió obligado á suspender la ins- 
cri pelón:

Rtsuit^ndo que ©1 Jnez Dilegado re
vocó la nota dol Registrador por no exis
tir niFígún precepto que prohíba «lesígnar 
l88 pardcipacíones indivisas de fincas con 
distinto nombre de como aparezcan ins
critas, siempre que la equivalencia exis
ta, como en el caso presente, por lo que 
no puede decirse sin manifií sto absurdo, 
que el Notario haya cambiado de sistema 
metí ic % como afirma el Reglsíradcr:

Resulíando que el Presidente de la Au
diencia confirmó el auto, del inferior:

Vistos los anículos 9.® de Ja ley Hipo
tecaria y 25 de su Rtg I amento, y las Re- 
Bolof ioneB de esta Dirección, de 6 de J u 
nio y 18 do Agosto de 1894:

Corsi'^erando que (a prescrinción del 
artículo 9.® de la ley Hip tooaria sóbrela 
denominación deí d-M'echo inscribible 
aplicado al coudominí» , exige que en ia 
inscripción aparezca clat amente precisa
da la porción ideal de cada condómíno, 
con datos mí t máticos que permitan co- 
n o r e rl a iiü d ud ab i emente:

Consideranao que la inscripción de la 
escritura origen dei recurso ha sido sus
pendida bajo el supuest > de que no con- 
cuerdan las participaciones de las fincas 
que se venden en la misma, con la que 
resu ltado  los asientes d i Registro, lo 
cual no es exacto, pues dichas participa
ciones ó partes alícuotas son iguales que 
las que resultan inscritas á nombro de 
ios vendedores, aun cuando sean desig 
nadas en una ferina, ó con nomenclatu
ras <li8tinti?s de las qua aparecen on el 
R egistre

Ot;nsiderando que la forma empleada 
en el inaleado documento es más ciara y 
scoeilla que la utilizada {íiiteriurraenio, 
y que a| arece en b s n  spectíras ins ̂  ip- 
ciones, y sí bien hubiera sido más opor
tuno c.aifcigíuír también ésta en la ©scri 
tura, exprí;sándeso ser o.tuivaleDíB á la 
BUGvamenlo u>ada, para que así fuera 
mó s \isUde su i icriticlad, «al omismn no 
puede ser ^lüttvo pina decHrar que <li 
cho documento no se h^lla roóafiHóocon 
sujeción á las furmalidades'í y r< quisitos 
h gtdoá, pues no puede eBtimarse que se 
irdrinjri lo dispuesto * n el artículo 25, nú 
mero 4ó* del Riglarocnto Hipotecado, 
toda vez que ésta se bm iía á disponer 
que la medida superficial se exprese en 
l:is inser pdones en Ja f arma q ue consta
re del título y con las mismas denomina* 
(iones que en él se empleen, lo cual no 
hay ineonveniacte en curapiir en el pre
sente caso, no habiendo como no hay 
discrepancia en cuan o á la extensión del 
derecho traiísnutidc^.

Esta Dirección General ha acordado 
eci ú fí r m a r 1 ñ p ro v i 1 e n cia a p -1 a d a.

l o que ec|i de voiación del expediente 
t r ’ginHl. coimHúco á V. J, á los efectos 
consiguientes. goarde. á V, R mu- 
cho8 añOB. Madriíl 31 a  M^)zo do 1911. 
El Diro tur general, Ferr ando Weyler.
Señor Presidente do fa Audiencia de Cá-

cores.

M i m E m  DP FOMEWTO

Bli^eceiósi Gesieral de Obras 
F ú M ic a s .

AGUAS

Examinado el expediente promovido 
por D. Luís Roüvie re Bul», hoy D. Teófi
lo Benard y Seguier, solicitando la con
cesión de un aprovechamiento de aguas 
del lío  Garona para la producción de 
fuerza motriz, destinada á su transfor
mación en energía eléctrica, aplicable á 
todos lo3 usos industríales, mecánicos y  
el‘Ctroquí micos:

Resultando que, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección tercera del Consejo 
de Obras Pñblicas. ha informado nueva
mente Ja Jefatura de la provincia, y que 
con las condudones definitivas fo rm ula
das por e^ta última quedan garantizados 
los iuteres(‘s públicos y ‘de particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo pro[^»uesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien concreder á don 
Teófilo Beiiard el a provea hamiento soli
citado, con las condicionea siguientes:

1.̂  La presa se emplazará en el río 
Garf.na, á 125 metros aguas abajo d é la  
confluencia del río Valartias.

2.^ La presa en planta será rectilínea 
y normal á la corriente, consintiéndose 
sólo una variación menor de diez grados. 
Ei perfil de i a misma se modificará to
mando como tipo Ifis do loa proyectos 
números 4, 8 y 12, en los que el derrame 
es más largo y tendido (l por 1), y se de
fenderá su pie con un zampeado.

El nuevo modelo deberá ser oportuna
mente aprobado por la Jefatura de Obras 
Públicas de la pr^ vincia.

3.® La presa será únicamente de toma 
y nunca de embalse, pi r  lo que su coro
nación 1)0 se elevará más de 50 centím e
tros sobre el nivel de estiaje, á menos que 
en algún caso particular se dem uestre 
rurnpíidamente que puede excederse este 
límite.

El ancho mínimo de coronación será 
de 80 centímeifcs.

El nivel do enrase de coronación será 
referido cuidadosamente á un punto in 
variable dei terreno al tiempo de la con
frontación del r e p la n te o , haciéndose 
constar oa acta el resultado de ia opera
ción.

4.^ El caudal que podrá derivar el 
cono* sionario será, como máximo, de 
5.000 litros por s^^gundo, del río  Garona. 
Esta autorización no supone que la Ad
ministración dol Estado responda que 
dicho río lleve el caudal referido.

5.  ̂ El concesionario queda obligado 
á verter en ei río, por medio de módulo 
colocado en la entrada del canal de deri
vación, cuatrocientos cincuenta y cinco 
(455) litros do agua por segundo ó los 
que haya en el río cuando sean menos 
de dicha cantidad.

Esta condición se respetará escrupulo
samente, cualquiera que sea ei caudal 
que el río lleve, pues son aguas destina
das á necesidades do los api ovechamion- 
tos anteriores, cuyos derechos hay qÜ6 
respetar ©n to lo momento.

G.̂  Tanto los tipos do módulos de en
trada do los canales, como los que han de 
servir para la reversión ai río indicado 
del citado volumen do la condición ante
rior, s© preeeotaran á la aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas antes de 
comeiízar las obras.

Igualmente se proyectarán oportuna
mente por el concesionario y serán some- 
ti4^9 á ia referida aprobación adminia*
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tr Vi ti va. l.iiS qii- en -b
&(.;íá iu*0!:-8¿írsí (v:- u \ " e* nv'
paca ía cons^rv av-n̂ n á: bt- q^n,
las cuales sólo po-'^rán cctudivictíe después 
de u r iniuucioáo ropiauíeo de las presas 
y canales.

7.  ̂ lo s  cxnBif s de  ̂conducción y los 
de desagüe se aju'^tííráo cxactamey^te en 
su traza^i'o y  coi di clon es á 1<» prescrito 
en el respectivo proyecto, pudi» ndo io 
tro'iucirse akun.i vaosíicion en el
caso de que fuera propy^ sta á la J- fa iira 
de Obras Fúolicas y Oicreciese hx apro 
bacióii.

l a dicpo ioión dí ílnitiva nnes> ador t ' 
para les C4;n»]6i“ s- pr(*se).«t. rá á !a epr > 
Dación di" br Jeíntura de 0> i fes Públieas, 
á fin de obtener la s^-guridiíd absoluta de 
su imperíx-eabijiaad y deque no pueden 
oci5?íioearre remvRB que dea. lugar a es
capes dn 5upFd<>.

Ei re ..6í̂ 'U.<ieeí».ú." y euluaido de les ec 
naU'B svrá (íídigaaerlo, pudirdido reducir 
la sección de b s m smos á io iM cesório 
eu este ci^so pa< a dar paso á ios v«dünife 
nes concí didcfi, teda vez que te < blendiá 
reducción en ios c éficientes de las fór
mulas.

8.* El desagüe so establecerá ^Tccisa- 
mente en el punto indíca lo en el provec
to, y por ello se devolverá al río absolu
tamente todo el caudal que se derivó, 
conservándose también las aguas en el 
mi Bino estado do punza  quo antes te 
nían.

9.®' La? sendas, riegof y demás servi
cios existentes que queden int rruinpi- 
dos por la construcción do las obras que 
esta concesión exige, so sustituirán de 
manera quo queden cuando menos en 
iguales condiciones que las actúale^? y sin 
interrumpir su disfrute en ningunaój o í a

Los cruces de la carretera de Balaguer 
á ia frontera francesa necesitarán conce- 
Bión especial, con arreglo á la legislación 
vigente.

10. El concrsionario quedará obliga
do á cumplir estrict.'imente lo que pre- 
vienen los aftícuios 10, 11, 12, 13 y 14 do 
la ley de Pesca, aprobada pv r Real decro 
to de 29 de Diciemb e de 907.

11. De acuerdo con la DI visión hidráu 
lica del Pirint o Oriental, el conc< si na- 
río dejará en íaÉ> pi e a? ia .int lalí>eH)i] re  
cetaria para el paso de las maderas do 
íi>í ación.

12. El p] iZo para dar comienzo á ia^ 
obras será et do dos anos, á partir de bx 
fecha de ia publicación de la coik esión 
mi el Boletín Ofici í  do la pnvviio ia.

Antes da cmpez-ír lo? trabaj- s deberá 
hab&rse presentado kíS nu» v¿js t ’pos ce 
presa» y módulos do que luúblan las con*- 
diciones ftateriores á la aprobación de i a 
Jefatura de Obra:^ PüblioaFo 

Nueva años oespuó v de tmpc¿alaf*, de
berán quedifir terminadas compiet&inpntp 
todae las obras.

13. Empezando por la confrontación 
del repiauteo, una vez señalada la tra/.a 
sobre el terreno, la Jefatura de Obras Pu
blicas de la provincia, por sí ó por d do 
gacióii, queda encargada d í la in^picOón 
de ios trabitj.)g, y en su conseeu‘: íiida po
drá dictar todas aquellas disposiciones 
que considere conveniente», ya gea para 
la buena construcción de las obras, para 
garantía do les intereses generales y pai- 
liculares, y en especial para que no se 
pierda líquido alguno á su paso por les 
nanaie.s

Etíiasóid nís serán por el
concesionario, sin perjuicio de podey al 
zarse de elias ante ja Dirección General 
de Obras públicas.

14. A ios efectos de Ta inspección, se
Bviearí al Ingeniero Jeíe de la provincia

h- f'-tlia í.̂ e t'-’-'nnií-tf-i:'n "■ee r :p. MTe,.o, la 
n- i . mu i-z í CU: la s  ob r¿s y la  ó- su  ter
mií./cu'iii.

En el priincr ca o, se confrontará so
bre i í ttTCí no y so lev,unto,rá uri acta, en 
la que se exprese ci-pecialmento el cum 
plimiento de la referencia impuesta ai 
fin >1 do la condición 3.*

En el se<;:undt, se comprobará, por un 
empicaúo de la División^ el comieniKO de 
loí- trabajos, si sa cí-ntfrúaví, y el núm e
ro clr- opííi'arios que se baban ocispatios 
e:i aquoilos.

.bn vi tercero, ? proeisamente an^es de  ̂
o.íord iipo do la f xp;ot?ción del aprovo 

I nn nu re prc.céd< rá á un deierudo 
t í  in ri o las cousüueckm es. y se le 
\ 1 1  a >a en que se hagij e-í nstar, dé
11 í) w  í ♦ i í Xi>'ü it'4. q ue se Ua n curo 
I 1 i Ds o f u • a mee te toci a s ía s  cláusu-as 
O . I ííiie -ioí*.

1 s t 's  ííeoi-. ho firíparán por el c< nee 
.‘>i t ív o y el Ii goírícro r  presentaicíe de 
ía iíisp cc ón.

15 Ur a vtz en explotación ei a pro ve 
chamivue , segu rán s en^m inspecciona 
d> s ]; s obié s y su íuncií iJiamicrito por m 
mísnia < opt ¡ (len ia, la qio podrá cXígir 
ja ejecución ce lodo aqu< be que, á su 
juKio, sea necei ario para ia buena con 
so vacien de las cbras ó para evitarse 
pérd das del agua derivada.

El coíiccsionarío Gaiá cujmtas fí/cilida 
d« s sean necorurias para llevar á cab 
afore s ó corepí í bfic>011 de la pureza oel 
líquido ^levueltí ai río.

IG. Ti d(.s los gastos í riginados por la 
confronta ión dei repJau tí o, recepción de 
hm obras ó inspt cciód, en g( noíal, de las 
mismas, tardo en la constrU'ción cuanto 
en la conservación del aprovechamiento, 
seráís do cuerda deí con. esUmario.

Taú;biéü vendiíi obligado al pago de 
jas obras que la eniidud inspectora ba ja  
ejecutado per cuen ta  del coiiCL'Sioímíio, 
en caso de que éste se negase á llevarlas 
á cat;o, y sv an de urgí uro realización 
para garant zar ictterí ses generales ó par 
liculan s de índole preñ rtnte.

17. AíJto^ do enq)»'Zí>r Ihs (bra^H debe
rá el conce i( narm depo sita r como ga- 
rciníía del cempíiMuicnio do las coíidsoio- 
íifs, cs 3 por 100 de! presui'uesto do las 
oleas quofeóhiiyan de c^ta.bi€0tr »,n te- 
ri e 1 i o s d a o i o 1 í i i <« i ú b 1 i c o.

18. La co-ncesión s-' eniiorscle h-'cba á 
perpemuiad, sin perjuicio do tercero, y 
sujéía á b pteserito en la \ ule b y de 
Aguas respecm á otros apróveehamu n- 
ti s de íüdule prtí'crente, át bkmdo d  Cé n- 
cesionario respetar todas las servidum 
bres quo naturídmente deban recilea' las 
obras y todq.?- jos dor chos y usos legao s 
aetualn ente » sí sientes en la zona af. cta 
da por el proyecto.

i 9. La JI fti t u ra *1 e O b r ? ú b  rieas cui- 
ea|-á d^d e^b'iclo cuúJi.qmiento do estas 
condiciones y íii^pondrá io necesario para 
su cu molimiento.

En caso de desobediencia ó mcuiupli- 
miento por p:*rte del conccí-iou?in<é dicha 
División fnado á la Bupeíioiidad, 
que dispOLdi á io con veniente en cada 
caí^o.

Los casoí  ̂ de ca 'UCíaL d -*erán los seña
lados en la ley getH ral déOurír^ ŝ Públicas.

De orden doi señor o lo cc mu-
nico á V. S. para su conocimiento, el d< 1 
Ingeniero Jefe y del int! n  sado, con pi> 
bbcac ón en el Boktm Oficial de la prc- 
viA cia y d m á s  efr Cb s. Dios guardo 
á V. S. muchos aiU:S. viédrid,, 17 o<- Abiil 
cíe 1911. El Director goiu ríd, Ármiiján. 
Señor Gobernador civil de Lérida,

Exatíi n  o *■'{ e x { p r o mo v i d o  
p r U. i IOS Rouviéie Bula, hoy D Tcólilo 
Beuí^rd y Btgíríer, solic'tando la couco' 
sjón de un aprovecha.rniento de aguas del 
río Garona para b> producción de íi orza 
motriz traiisfcrmabie en energía eléctri
ca. con destino á todos b s usos indus
triales, Hiocánicos y elecíroquí.mic. í:

KesuMando que do acuerdo con ia pro- 
pt.eslV' de lu Sección tcrcertí del Consejo 
d(í Of''as l*rb.ée>tS ha irTormaGo íiucva- 
IU3 Gt- )a rl- boina Ge ia provincíH. y quo 
CGI5 las í'f H'.ofcior.cs dofl ni ti vas f ti  mula- 
d p ) I t úd.miG quddí>n gan r, j./ados 
(̂ s H;t TOSÍ"' I úb.M'ros y dé particuhrres^

S M. el Rey (q. D. g.), conforman 1ose> 
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
í ( ral, ha l( r,klo á bii n «M rocder á don 
T. óflio Bcrard, el aprovechamíonkí soli- 
cíladé, con las ct nriicioncs siguientes:

I Lb p’iísa  se emplazaDi junto al 
l>U5 ule do D* tren sobt;» «̂ 1 río Garona^ 
desé eés del desagüe del molino.

2.  ̂ Lé prera en ph nta Sfiá recllVíuea 
y ncrnud á la cerriente, consintim  lose 
sed, u ra  variación menor do 10 grado:-, 
El p^ríi Ge h‘ Bc/sma .será el q!;e ílguia 
en »1 proyecté, y se defenderá su pie con 
un zampeado.

Ki nuevo modelo deberá ser oj: o^'tuna- 
mente aprobado por la Jefatura üt- Obia? 
Public.! s de la provincia.

3^ La presa será únicamente detoraa; 
y nvmí a de embalse, p ;r )o que su cu>- 
n ie- le no se elevará más de fO centís»®^ 
tros sobre el nivel do estiaje, á menos 
q u e en a ígün caro pr rticu 1 ár se dem 
íre tu  cpliéámente quo puede cxceOí^rea 
e-sté .limito.

Eí ancho mínimo do coronacicu serfi 
de 80 centímetros.

El n ivfl de enrase de co’'onaci6 n s?írá 
ik íendü cukladcsaraait*' a un punto ia- 
yariabío del terreno '  j tiempo de lá con- 
front3 ción d e l rep ian teo , h mióodose 
constar eP ¿oía el resuítado do la opera
ción,

•1.̂  El caudal que podrá derivar 
é" e5>lon8 rio, sera, como máxiin #, de 
5 .1 0 0  litros por segundo, del río G/aivjna.

Esta íí utofizaclórí d o  orí? ' i ,j. Ad
ministración ócl Esua lo rtspoiuLt \i0  que 
':dé-h'v íí;> lítv ee l «-airdal rebniGo.

5.  ̂ El coDoes uiiario qüoda obiig^do á  
Cttor en el río, por lueuio do módulo 

í í̂ L cait> en la ent- ada ckJ. ca’G?í«, <]eri- 
vaeion, cuaToéíentos atez (410) litros 
dé aiiíun t;or a gunóo, ó; loa qée ha a mi 
í 1 río cuando sea menos de dicha can
tidad.

Esta condición se rf?sp(itará escrúpulo- 
samen to, cualquiera q jo  sea el eau. tal 
que oí río lleve, pues .̂ guar̂  det-nkia- 
Gas á ooct'Sídades de ios a/nov'ochümioii- 
xoB anteriores, cuyos aerociiGS hay que. 
res o» tar en todA) uio uierito.

G®" Tatito íipos do mt'dulos 'í3@ 
entrada de los canales como los quo bam 
de servir para la reversión al río del vo- 
lumen indicado en la coBdición 
rior, se pre^karíaráií á ia aprobación i%& 
la Jefatura de Obtas Púbheas, antes d© 
eomfjrsar .las obraf“.

Iguídmento se proy<ctér.á-n oportuna- 
meñtü por el íonéesionano, y 
tldas á la referida aprobación admiiks*ra-- 
tiva, las obras que en aigroioa puntos? 
será necesario construya el Cf.neeskujario' 
para la oersí rvación rio de.rías aocquiaí^, 
!a« cuales róío porlrán estudiarse des
pués dr un íídnuí3Íoso replanteo do líí«j 
pro-ae y caüsles.
’ Í4i>, canales de co-aduooión. v los.

do deségü'" su epi díreó n ex acia >ruó*,hí ..oi 
su trazado y condicio.!}es á lo pV'cs.n-ifO' 
m  el respectivo pn^yecto, pudW iio  iuiro- 
(tu<!irs9 zigana ligera variaoíQn en el caso
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de que fuera propuesta á la Jefatura de 
Obras Públicas y mereciese la aproba
ción.

La disposición deflnitiva que se adopte 
para ios canales so presentará á la apro
bación de la Jefatura de Obras Púbiicas, 
á fín de obtener la seguridad absSoluta de 
BU impermeabilidad y de que no pueden 
ocasionarse roturas que den lugar á es* 
capes de líquido.

El revestimiento y enlucido de los ca
nales será obligatorio, pudiendo reducir 
la sección de los mismos á lo necesario 
en este caso para dar paso á los voiúme- 
nes concodidos, toda vez que se obtendrá 
reducción en los coeficientes de las fór
mulas.

8 * El desagüe se establecerá precisá- 
mente en el punto indicado en el proyec
to y por ello se devolverá al río absoluta
mente todo el caudal que se derivó, con
servándose también las aguas en el m is
mo estado de pureza que antes tenían.

Las sendas, riegos y demás servi
cios existentes que queden interrum pi
dos por la construcción de las obras que 
esta concesión exige, se sustituirán de 
manera que queden, cuando menos, en 
iguales condiciones que las actuales y 
sin interrum pir su disfrute en ninguna 
época.

Los cruces de la carretera de Balaguer 
á la frontera francesa necesitarán conce
sión especial, con arreglo á la legislación 
vigente.

10. El concesionario quedará obligado 
á cum plir estrictamente lo que previenen 
los artículos 10,11,12,13 y 14 de Ja  ley 
de Pesca, aprobada por Real decreto de 
29 de Diciembre de 1907.

11. De acuerdo con la División hi
dráulica del Pirineo Oriental, el concesio
nario dejará en las presas la instalación 
necesaria para el paso de las maderas de 
flotación.

12. El plazo para dar comienzo á las 
obras será el de dos años, á partir de la 
fecha de la publicación de la concesión 
en el Boletín Oficial úq la provincia.

Antes de empezar los trabajos deberá 
haberse presentado los nuevos tipos de 
presas y módulos de que hablan las con
diciones anteriores, á ia aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

Nueve años después de empezadas, de
berán quedar terminadaB compieíaihente 
todas las obras.

13. Empezando por la confroníación 
del replanteo una vez señalada la traza 
sobre el terreno, la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, por sí ó por 
delegación, queda encargada de la ins
pección de los trabajos, y, en su conse
cuencia, podrá dictar todas aquellas d is
posiciones que considere convenientes, 
ya sea para la buena construcción de las 
obras, para garantía de los intereses ge
nerales y particulares, y, en especial, para 
que no se pierda líquido alguno á su paso 
por los canales.

Estas órdenes serán cumplidas por el 
concssionario, sin perjuicio do poder al
zarse de ellas ante la Dirección General 
de Obras Públicas.

14. A los efectos de la inspección se 
ávisará al Ingeniero Jefe de la provincia 
la fecha de terminación del replanteo, la 
de comienzo de las obras y la do su te r
minación.

En el prim er caso se confrontará sobre 
el terreno y se levantará un acta en la 
que se exprese especialmente el cum pli
miento de la referencia impuesta al final 
de ia condición tercera.

En el segundo se comprobará por un 
empleado de la División el comienzo de 
ios trabajos, si se continúan y el número 
de operarios que se hallan ocupados en 
aquéllos.

En el tercero, y precisamente antes del 
comienzo de la explotación del aprove
chamiento, se procederá á un detenido 
examen de las construcciones y se levan
tará acta en que se haga constar de una 
m anera explícita que se hallan cumplidas 
absolutamente todas las cláusulas de la 
concesión.

Estas actas se firm arán por el conce
sionario y el Ingeniero representante de 
la Inspección.

15. Una vez en explotación el aprove
chamiento, seguirán siendo inspecciona
das las obras y su funcionamiento por la 
misma dependencia, la que podrá exigir 
la ejecución de todo aquello que á su ju i
cio sea necesario para la buena conserva
ción de las obras ó para evitarse pérdi
das del agua derivada.

El concesionario dará cuantas facilida
des sean necesarias para llevar á cabo 
aforos 6 comprobación de la pureza del 
líquido devuelto al río.

10. Todos los gastos originados por la 
confrontación del replanteo, recepción de 
las obras é inspección en general de las 
mismas, tanto en la construcción cuanto 
en la conservación del aprovechamiento, 
serán de cuenta del concesionario.

También vendrá obligado ai pago de 
las obras que la entidad inspectora haya 
ejecutado por cuenta del concesionario, 
en caso de que éste se negase á llevarlas 
á cabo y sean de urgente realización para 
garantizar intereses generales ó particu 
lares do índole preferente.

17. Antes de empezar las obras deberá 
el concesionario depositar como garan tía  
dal cumplimiento de las condiciones, el 3 
por 100 del presupuesto de las obras que 
se hayan de establecer en terrenos de do
minio público.

18. La concesión se entiende hecha á 
perpetuidad, sin perjuicio do tercero y 
sujeta á lo prescrito en la vigente ley de 
Aguas, respecto á otros aprovechamien
tos de índole preferente, debiendo el con
cesionario respetar todas las servidum 
bres que naturalm ente deban recibir las 
obras, y todos los derechos y usos legales 
actualmente existentes en la zona afecta
da por el proyecto.

19. La Jefatura de Obras Públicas cui
dará del estricto cumplimiento do estas 
condiciones y dispondrá lo necesario para 
su cumplimiento.

En caso de desobediencia ó incum pli
miento por parte del concesionario, dicha 
División dará parte á la Superioridad, 
que dispondrá lo conveniente en cada 
caso.

Los casos de caducidad serán los seña
lados en la ley general de Obras Públicas.

De orden del señor Ministro lo com u
nico á V. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe, é interesado y dem ás 
efectos, con publicación en el Boletín Ofi^ 
cial de esa provincia. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Madrid, 17 de Abril de 19ll« 
El Director general, Armiñán.
Señor Gobernador civil de Lérida#
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